
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
 

El Santuario, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante Laura Yulieth Alejo Marín  

Demandado Germán Darío Alejo Rodríguez  

Radicado 056973184001-2022 – 00254 – 00 

Providencia Auto # 1487 

Asunto Resuelve solicitud  

 

El señor GERMÁN DARÍO ALEJO RODRÍGUEZ solicita nuevamente la devolución 

de dineros disponibles en el proceso de la referencia, pero advierte esta judicatura 

que NO existen más títulos de depósito pendientes de pago según las consultas 

efectuadas en el Portal de Depósitos de Títulos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia. El dinero depositado en la cuenta del juzgado ya fue entregado a las 

partes conforme fue ordenado en las diferentes providencias. 

 

A su nombre aparece un depósito judicial pendiente de pago, este es, el No. 

41390000009901 creado el 10/07/2023 por valor de $105.785, pero corresponde al 

proceso 056973184001-2021 – 00295 – 00. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 134 

fijado el 12 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

                     SECRETARIA 
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